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PRORROGA DE PLAZO En la ciudad de Ambato, capita! 

CIA. PLADECO £.A. de_la provincia_de Tungurahua, 

INDETERMINADA República del _ Ecuador: hoy día 

“ Se dió 1, 2 y 3 copias martes QUINCE de MAYO del dos 
  

- mil uno; ante mi Doctora HEL EN 
Cos BD od Su e q 

  

RUBIO LECARO, Notaria Pública Primera del Cantón, comparece el señor 
  

Arquitecto JAIME CRISTOBAL HERDOIZA COBO /en su calidad de Gerente 

General de la Compañía PLANIFICACION, DECORACION Y CONSTRUCCION, 

PLADECO SOCIEDAD ANONIMA, según consta del documento habilitante 

A
m
a
r
o
 

que agrego, casado, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad. 

  

legalmente capaz y portador de cédula de ciudadania, quien me solicita eleve 

  

E a escritura pública el texto de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

. ¿ Sírvase extender en su registro de escrituras públicas una de la cual conste la 

: : prórroga de plazo social de la compañía, y reforma de los Estatutos Sociales de la 

| compañía PLANIFICACION, DECORACION Y CONSTRUCCION, PLADEC 

SOCIEDAD ANONIMA, al tenor de las siguientes cláusulas. - PRIMERA.- 

Comparecientes.- Comparece el señor Jaime Herdoíza Cobo en su calidad de 
po 

Gerente General de PLANIFICACION, DECORACION Y CONSTRUCCION. 

PLADECO SOCIEDAD ANONIMA, como Jo acredita el nombramiento que se E 
2 D acompaña. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Ambato.- SEGUNDA - Antecedentes.- 35 L l
 

compañía PLANIFICACION, DECORACION Y CONSTRUCCION, PLADEC 

cb
 SOCIEDAD ANONIMA se constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte 

y siete de mayo de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario Cuarto del 

cantón Guito, doctor Edmundo Cueva Cueva, e inscrita en el Registro Mercanúil d 

cantón Ambato el veinte de julio de mil novecientos setenta y seis. b) ia Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañia, en sesión 

celebrada el siete de mayo del año dos mil uno, resolvió prorrogar el contrato 

social de la compañia en cincuenta años más y reformar el estatuto de la 

16 

 



compañía. TERCERA.- Prorroga del Contrato Social.- Con estos antecedentes, el 

compareciente, en la calidad en que interviene manifiesta que a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto por la Junta General Exiraordinaria Universal de 

22%
, Accionistas de su representada, procede a prorrogar el contrato social de la 

compañía en cincuenta años. CUARTA.- Reforma de Estatutos .- El 

compareciente manifiesta que, como consecuencia de las resoluciones 

adoptadas reforma el artículo cuarto del Estatuto Social de la compañía, el mismo 

que en adelante dirá: ARTICULO CUARTO.- DURACION.- la duración de la 

sociedad sera de cincuenta años contados a partir de la fecha de la inscripción 

de la presente escritura en el Registro Mercantil. Este plazo podrá se prorrogado o 

resiringido, cuando por mayoría de volos, del capital social, en primera 

convocatoria, asi lo resolviere la Junta General de Accionistas. Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

y pleno efecto de la presente escritura. T) Ribadeneira M.- FELIPE RIBADENEIRA 

  

MOLESTINA. Matricula número seis mil doscientos sesenta y nueve. 

Abogados Guito.- Hasta aquí la minuta que elevo a escritura pública. Yo, la 

Notaría, además, digo: que previo al otorgamiento de este instrumento 

cumpli las formalidades de Ley; que leo integramente y en alta voz esta 

escritura a la parte, quien la ratifica en todo su contexto; que luego se procede 

a la suscripción, haciéndolo el otorgante conmigo la Notaria en unidad de 

acto y de todo lo cual doy fe- 
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da inscrita con esta fecha el presente nombramiento, en el registro 
o 

bajo el número: Cuarenta y cinco (45) 

EL REGIS 

“Ambato Febrero 26 de 1,998,    
PEL 

MERCANTIL 

CANTON AMBATO 

MERCANTIL
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

PLANIFICACION DECORACION Y CONSTRUCCION PLADECO S.A. 

En la ciudad de Ambato, a los siete días del mes de mayo del dos mil uno, a las quince 

horas, en el local ubicado en la calle Quito 0174 y Rocafuerte esquina, en esta ciudad de 

Ambato, se encuentran reunidos los señores, Jaime Herdoíza Cobo, Jaime Herdoíza 

Holguín, Alvaro Herdoíza Holguín, Cecilia Holguín Barona, Mauricio Herdoíza Holguín, 

Esteban Herdoíza Holguín, en su calidad de accionistas de la compañía 
PLANIFICACION DECORACION Y CONSTRUCCION PLADECO S.A. de 

conformidad con el siguiente detalle: 

ACCIONISTA CAPITAL No. DE ACCIONES 
Jaime Herdoíza Cobo US$ 8.319,20 207.980 
Jaime Herdoíza Holguín US$ 184,48 4.612 
Alvaro Herdoíza Holguín US$ 184,48 4.612 
Cecilia Holguín Barona US$ 166,04 4.151 

Mauricio Herdoíza Holguin US$ 184,48 a 4.612 
Esteban Herdoiza Holguín US$ 184,48 De 4.612 

Á: 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, los presentes 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.-Prorroga del contrato social y Reforma de estatutos de la compañía 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta General Extraordinaria de Accionistas el arquitecto 
Jaime Herdoíza Cobo, y como Secretario de la misma el señor Alvaro Herdoíza Holguín. 

1.- Prorroga del contrato social y Reforma de estatutos de la compañía.- 

Se pasa a tratar el único punto del orden del día, relacionado con la Prorroga del contrato social y 
Reforma del Estatuto de la compañía. La Junta resuelve por unanimidad, prorrogar el contrato 
social de la compañía en cincuenta años mas. 

En virtud de la prorroga del contrato social, la Junta aprueba la reforma del artículo cuarto del 
Estatuto Social, el que en adelante dirá: 

“ARTICULO CUARTO.- DURACION.- LA DURACION DE LA SOCIEDAD SERA DE 
CINCUENTA AÑOS CONTADOS A PARTIT DE LA FECHA DE LA INSCRIPCION DE LA 
PRESENTE ESCRITURA EN EL REGISTRO MERCANTIL. ESTE PLAZO PODRA SER 
PRORROGADO O RESTRINGIDO, CUANDO POR MAYORIA DE VOTOS, DEL CAPITAL 
SOCIAL, EN PRIMERA CONVOCATORIA, ASI LO RESOLVIERE LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS.” 

La Junta autoriza al arquitecto Jaime Herdoíza Cobo, Gerente General de la Compañía, para que 
con su sola firma, proceda con todos los trámites y la suscripción de todos los documentos 
requeridos para perfeccionar el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos aquí acordada, 
incluyendo la facultad para suscribir por sí sola cualquier instrumento público o privado 
requerido para tales efectos. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboración de la presente acta. 
Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura al acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad. 

e Alas quince horas con treinta minutos, el Presidente declara clausurada la sesión. 
cua 
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Cecilia Holguín Barona 
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aime Hegdoíza Cobo 
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¿Jaime Heydoíza Holguín 25 j e 

A REA 
, Mauricio Herdoíza Holguín Esteban Herdoíza Holguín 

| SE OTORGO ANTE MIY EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERGQAIERA 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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CONO IDA LAO: 

GUÉ se nan presentado a este Despacho tres testiuonios de la 

escritura pública de prórroga del plazo de Juración y rs 2LOF ik 
de estatutos de la compañía —PLANISICACIÓN, — Pulido, Y 

CUNSTRUOCGIÓN PLADECO Seás otoriada ante el Sotwrio  Prisero 

del cantón Ashato, «el 15 Je auayo del 200l, cou le solicicud 
para su aprobación; 

  

di el Vepartamento Jurídico de Compañías, dediaato asaoraddo 

do. 320.104.20J.01.4597 de 13 de juaio del 2 

tavoranle para la aprobación 3olícitada; 
LS sd at aaitióo iatora»> DATE 
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40% ADI-49333 de 13 de novieaera ¿del dd 
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Queda inscrita con esta fecha la presente Escrituraa, juntamente con la Resolución 

NO O1.BA,DIC.152 de la Intendencia de compañias de Ambato de Junio 13 del 2.001 = 

bajo el número: Trescientos cincuenta y seis (356) del Regitro “ercantil.- Se anotó 

con el N%* 2,234 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la Gisposición constante en 

el Artículo Tercerc de áicha Resolución, - Quedax archivada una copia, las demás fuerón 

devueltas.- Ambato Julig 16 Gel 2.00. 2 
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REGISTRADORA MERCANTIL ENCARGADA 

 


